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Guayaquil, Septiembre 25 del 2015 

Señora 

MIRIAN DEL ROCIO ZAMBRANO VALENCIA 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la compañía PUSTORE S.A., en sesión celebrada el día 
de hoy, eligió a Usted para el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO, por 
un periodo de cinco años. 

Como Presidente Ejecutivo, le corresponde ejercer de forma indistinta, 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, teniendo 

las facultades y atribuciones señaladas en los estatutos sociales. 

PUSTORE S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por 
el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab, Eduardo Falquez Ayala el 
15 de Marzo de 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 6 de Julio de 2004, 

    

   

Atentamente, 

GH RENTE GENERAL 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 
PUSTORE S.A., que antecede y me posesiono en esta ciudad de 

AN el 25 de Septiembre de 2015. 
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En cumplimiento con lo “dispuesto en la ley Nel Registrador. Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

A.- Con fecha diecinueve de Octubre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
PUSTORE S.A., a favor de MIRIAN DEL ROCIO ZAMBRANO 
VALENCIA, de fojas 41.366—a- 41.368, Registro de Nombramientos 

púmero 13.258. — 
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Guayaquil, 20 de octubre de 2015 vor DEL CANTON GUAYAQUIL ) Ts 
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; La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registradús, €s-de-exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la. información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. >) 

— =— , 
NM 

N 

Y TT 

> y 
_— => 

Xos Y 7 

o — N 
| — CT 

1 - 

A No 1256998



  

Documenta
ción Y ARCHIVO 

mar Ss 

INTENDENCIA DEDONPRICUS ds 

RECI? 
O 

HORA. 

Receptor: Michelle Calderon Palactós 
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